
 

 

      

 

 

 

Colegios del Arzobispado de la Santísima Concepción 

Educar, Evangeliza y Servir 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS HECHOS DE 

AGRESIÓN O CONNOTACIÓN SEXUAL QUE AFECTEN A PÁRVULOS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Para estos efectos, se entenderá que constituyen agresiones sexuales: Aquellas acciones de 

carácter sexual proferidas a un miembro de la comunidad educativa por uno de sus integrantes o un 

tercero, sin el consentimiento del o la afectada, que se materialice por cualquier medio-incluyendo 

los digitales, como internet, celulares, redes sociales, etc.- dentro o fuera del Jardín Infantil, y que le 

provoquen un daño o aflicción que haga necesaria la intervención del establecimiento.1 

Existen distintos hechos que se consideran agresiones Sexuales: Aquellas en que existe contacto  

corporal como la violación, el estupro y los abusos sexuales (besos, caricias, y la introducción de 

objetos), y aquellas en que no hay contacto corporal, conocida también como corrupción de 

menores, como exponer a los niños y niñas a actos con contenido sexual, producción de material 

pornográfico con menores, etc.2 

Sin perjuicio de lo anterior, la Guía de Prevención de Abusos del Ministerio de Justicia, trata 

sobre esta materia, y aborda los delitos señalados como abuso sexual infantil en general; 

definiéndolo y clasificándolo.3 

Define “Abuso sexual infantil”: Es el contacto o interacción entre un niño o niña y un adulto, en el 

que es utilizado(a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con niños o 

niñas del mismo sexo o de diferente sexo del agresor. 

Tipos de abuso sexual: 

• Abuso sexual propio: acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual. La 

realiza un hombre o mujer hacia un niño o niña. Generalmente consiste en tocaciones del agresor 

(a) hacia un niño o niña, o de estos al agresor (a). 

• Abuso sexual impropio: exposición de hechos de connotación sexual a menores de 14 años, con 

el fin de procurar su excitación o la de otro, tales como: exhibición de genitales, realización de 

actos sexuales, masturbación, sexualización verbal, exposición a la pornografía. 

 
1Circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos educacionales de enseñanza básica y media con 
reconocimiento oficial del Estado, año 2018, 20 de Junio de 2018, pp. 21, cita N°42. 
2http://denuncias.supereduc.cl/memberpages/denuncias/denuncias.aspx?tema=d963d9a7-c40d-e311-9626-005056a4196a 
3 http://convivenciaescolar.mineduc.cl/wp-content/uploads/2018/10/guia_educativa_abuso_sexual.pdf 

http://denuncias.supereduc.cl/memberpages/denuncias/denuncias.aspx?tema=d963d9a7-c40d-e311-9626-005056a4196a


 

 

• Violación: consiste en la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de 

una niña o niño menor de 14 años. También es violación si la víctima es mayor de 14 años y el 

agresor hace uso de la fuerza, intimidación, aprovechándose de que se encuentra privada de 

sentido o es incapaz de oponer resistencia. 

• Estupro: es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de una niña o 

niño, mayor de 14 años, pero menor de 18, cuando la víctima tiene una discapacidad mental, 

aunque sea transitoria y aun cuando esa discapacidad no sea constitutiva de enajenación o 

trastorno mental.  

También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de dependencia 

que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien 

si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 

 

• Agregamos otras figuras asociadas al abuso sexual infantil: 

 

Producción pornografía infantil: toda representación de menores de 18 años dedicadas a 

actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación de sus partes genitales 

con fines primordialmente sexuales o toda representación de dichos menores en que se emplee 

su voz o imagen con los mismos fines. 

 

Distribución de pornografía infantil: comercializar, importar, exportar, distribuir, difundir o 

exhibir material pornográfico, cualquier sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados 

menores de 18 años. El que maliciosamente adquiera o almacene material pornográfico, 

cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de 18 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Indicadores tendientes a detección de hechos de agresión sexual o de connotación sexual que 

atenten contra la integridad los párvulos de la comunidad educativa 

Esta enumeración no es taxativa, solo ejemplificativa, podrán considerarse otros indicadores por parte 

de quien efectúa la denuncia y por el profesional psicólogo que forma parte del proceso.4 

Indicadores físicos Indicadores emocionales y 

comportamentales 

• Dificultades para andar o sentarse.  

• Dolores abdominales o pelvianos.  

• Ropa interior rasgada, manchada. 

• Se queja de dolor o picazón en la zona 

vaginal y/o anal. 

• Infecciones genitales y urinarias.  

• Secreción en pene o vagina 

• Hemorragia vagina en pre-púberes.  

• Lesiones, cicatrices, desgarros, 

magulladuras en los órganos sexuales, 

que no se explican como accidentales. 

• Genitales o ano hinchados, dilatados o 

rojos contusiones , erosiones o sangrado 

en genitales externos, zona vaginal o anal 

enfermedades venéreas 

• Hematomas alrededor del ano, dilatación 

y desgarros anales, pérdida de tonicidad 

del esfínter anal con salida de gases y 

deposiciones. 

• Dificultades manifiestas de defecación. 

•  tiene semen en la boca, genitales o ropa. 

• No controla esfínteres.  

• Enuresis y encopresis (incontinencia fecal) 

en niños que ya han controlado 

primariamente.  

• Otros que lo hagan sospechar de un 

posible abuso sexual. 

• Cambio repentino de la conducta.  

• Baja repentina de rendimiento escolar 

con problemas de atención, fracaso 

escolar, retraso en el habla.  

• Depresión, ansiedad, llantos frecuentes.  

• Culpa, vergüenza extrema.  

• Retrocesos en el comportamiento.: 

chuparse el dedo u orinarse en la cama  

• Inhibición o pudor excesivo.  

• Rechazante.  

• Aislamiento, escasa relación con 

compañeros.  

• No quiere cambiarse de ropa para hacer 

gimnasia o pone dificultades para 

participar en actividades físicas.  

• Fugas del hogar 

• Intento de suicidio o autolesiones  

• verbalizaciones, conductas o juegos 

sexuales inapropiados para su edad, 

agresión sexual a otros niños, 

conocimientos inadecuados para la edad.  

• Aparición de rechazo o temores 

repentinos a una persona en especial, 

resistencia a regresar a casa después del 

colegio 

• Resistencia a desnudarse o bañarse. 

Trastorno de sueños como temores 

nocturnos o pesadillas 

• Comportamientos agresivos y 

sexualizados. 

 

Es importante señalar que esto síntomas, no deben ser considerados en forma aislada o particular. 

Pasan a ser señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un síntoma) y/o son 

persistentes en el tiempo. 

 

 

 

 
4 Fuente: Manual de apoyo para profesores “Prevención del Maltrato y Abuso sexual infantil en el espacio escolar”, 2004) 



 

 

2. MARCO JURÍDICO: 

 

a) Declaración universal de Derechos Humanos 

b) Declaración de los Derechos del niño, niña y adolescentes. 

c) Ley N° 19.968 sobre Tribunales de Familia. 

d) Código procesal penal. 

e) Actualmente nuestro Código Penal ( en adelante CP) castiga entre otros, los siguientes delitos 

de connotación sexual: Violación Propia (art. 361 CP); Violación Impropia (Art. 362 CP); 

Estupro (art. 363 del CP); Abuso sexual agravado o calificado ( Artículo 365 bis del CP); Abuso 

sexual propio o directo (de mayor de 14 años de edad) (Artículo 366 del CP); Abuso sexual 

propio o directo (de menor de 14 años de edad) (Artículo 366 bis del CP); Abuso sexual 

impropio o indirecto o exposición de menores a actos de significación sexual. Figura en la 

cual se incluye el childgrooming (Artículo 366 quáter del CP); Producción de material 

pornográfico (Artículo 366 quinquies del CP); Tráfico o difusión de material pornográfico 

(Artículo 374 bis inciso 1° del CP); Adquisición o almacenamiento de material pornográfico 

(Artículo 374 bis inciso 2° del CP); Favorecimiento de la prostitución infantil (Artículo 367 del 

CP); Obtención de servicios sexuales de menores de edad o favorecimiento impropio (Artículo 

367 ter del CP); Trata de personas menores de edad con fines de prostitución ( Artículo 411 

quáter del CP). 

3. PROTOCOLO: 

 

Se establece como Principio Rector del Protocolo, que durante todo el proceso de éste, se deberá 

resguardar la intimidad e identidad de los involucrados en todo momento frente a terceros ajenos al 

proceso. Además, se deberá permitir que párvulos involucrados se encuentren siempre acompañado 

por su padre, madre o apoderado o por quien este último designe, sin exponerlo frente al resto de la 

comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando 

vulnerar sus derechos. 

 

 A) DETECCIÓN DE LA SITUACIÓN Y NOTIFICACIÓN: 

1. La situación detectada, deberá informarse en: 

 

a) Formulario disponible en CMI (Formulario Uno digital), o  

b) En Formulario Uno de papel dispuesto en Convivencia Escolar, del cual el denunciante se 

llevará una copia timbrada y firmada por quien la recepcione. Si el denunciante estima que no 

se recepcione por integrantes del equipo de Convivencia Escolar, lo deberá entregar a Dirección 

de Formación o a Rectoría. 

Posteriormente, el Formulario Uno de papel, deberá ser ingresado por quien lo recepcione, a 

la Plataforma CMI, en un plazo de 2 días hábiles desde su recepción.  

   c)  El Protocolo lo llevará a cabo el Encargado de Convivencia Escolar. La Plataforma CMI lo notificará 

del inicio del Protocolo y se entenderá designado, salvo para el caso establecido en el número 

siguiente. 

http://bcn.cl/1tl8r
http://bcn.cl/1tl8v
http://bcn.cl/1tl8y
http://bcn.cl/1tl90
http://bcn.cl/1tl92
http://bcn.cl/1tl96
http://bcn.cl/1tl96
http://bcn.cl/1tl9a
http://bcn.cl/1tl9a
http://bcn.cl/1tors
http://bcn.cl/1tors
http://bcn.cl/1tl9q
http://bcn.cl/1tl9q


 

 

2.   Si al Encargado de Convivencia le afecta uno de los impedimentos que se indicarán a continuación, 

se deberá dar aviso por éste, a Rectoría y a la Sostenedora, en el plazo de 1 día hábil, debiendo la 

Sostenedora nombrar a través de la Plataforma, quien llevará a cabo el procedimiento. 

  

a) Le afecte alguna enfermedad, incapacidad o impedimento que no le permita llevar a cabo el 

procedimiento 

b) Sea el denunciado en el proceso, forme parte del conflicto o no goce de la debida 

imparcialidad para indagar 

c) Cuando lo solicite el afectado por motivos fundados 

d) Asistan razones graves y fundadas que no permitan que lleve a cabo el procedimiento 

 

3.   El Encargado de Convivencia o quien fuese designado, dentro de un plazo de 2 días hábiles desde 

su recepción, deberá notificar a los involucrados y a sus apoderados, según corresponda, indicando 

la apertura del Protocolo. 

 

4.  El proceso deberá materializarse en una carpeta individual, debidamente ordenada, legible, 

fechada y foliada. Los documentos deberán escriturarse en computador. 

 

5.    Los plazos anteriores son sin perjuicio de denunciar los delitos en el plazo de 24 horas desde que 

se tome conocimiento de los hechos y de informar al Tribunal de Familia según, Procedimiento de 

Denuncia establecido en el Reglamento Interno Escolar. 

 

6. Si el denunciando es un trabajador del Establecimiento, se deberá disponer como medida 

protectora destinada a resguardar la integridad del trabajador y los denunciantes, la separación del 

funcionario de sus labores o tareas. Esta medida se llevará a cabo por Rectoría del Jardín en conjunto 

con la Sostenedora, conforme a lo que dispone el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

 

Si el denunciando es una persona miembro de la comunidad educativa distinto de un trabajador, se 

procederá a la separación del afectado, de acuerdo a lo que dispongan los Tribunales de Justicia a los 

cuales se deriven los antecedentes. 

B) INDAGACIÓN: 

 

1. Se deberán efectuar las siguientes entrevistas en el orden establecido:  

a) Apoderados, para que tomen conocimiento y autoricen a entrevistar a su párvulo. En todo 

caso, podrán entrevistarse a los párvulos solo si su edad y estado de madurez lo permiten, 

siempre evitando su revictimización en cumplimiento del interés superior del niño y solo 

contando con autorización previa del apoderado. 

Podrán omitirse las entrevistas a los párvulos, a fin de que las realicen las instituciones de 

protección de la infancia a las cuales se derive el caso (Tribunal, Fiscalía, Oficina de Protección 

de Derechos u otro); ello, con el propósito de evitar la revictimización del niño o niña y en 

beneficio de su interés superior. 



 

 

 

b) Párvulo involucrado observando lo indicado precedentemente 

c) Apoderado denunciando (si correspondiere) 

d) Trabajador denunciado (si correspondiere) 

e) Terceros, es decir, otros párvulos o apoderados, observando lo anterior en materia de 

entrevistas a párvulos 

f) Las entrevistas a párvulos solo podrán realizarla psicólogo(a) o Educadora de Párvulos 

Citación a las entrevistas: se deberá citar a entrevistas dentro de un plazo de dos días hábiles 

siguientes a la comunicación de la apertura del Protocolo, para un día y hora determinado. La citación 

se realizará mediante agenda escolar o correo electrónico dirigido a la dirección registrada en CMI, o 

institucional si es trabajador, y en su defecto por carta certificada enviada al domicilio registrado en 

CMI, o en su contrato de trabajo si es trabajador. En defecto de las anteriores, podrá utilizarse la vía 

telefónica dejando constancia por escrito de la hora de llamada y N° remitente y saliente, con firma y 

timbre de quien la realiza. 

Si es más de un involucrado, las entrevistas se realizarán por separado. 

Las entrevistas se deberán materializar en la Formulario Dos. 

2. Disponer de cualquier otra medida que estime necesaria para su esclarecimiento, si es 

necesario se usará el registro de grabación de las cámaras de seguridad como medios de 

prueba. 

La indagación no tiene el carácter de investigación de delitos, dado que ello corresponde 

exclusivamente a las autoridades competentes. 

C) DERIVACIONES:  

El Encargado del Protocolo, deberá gestionar derivaciones tendientes a otorgar medidas de 

resguardo, dirigidas a los párvulos afectados, las que deben incluir los apoyos pedagógicos y/o 

psicosociales que el Jardín Infantil pueda proporcionar. Así, podrá requerir de la intervención de 

organismos especializados, como: Oficina de protección de derechos (OPD), Programa de prevención 

especializada (PIE) u otra red de apoyo similar para los efectos de recibir orientación y/o requerir la 

intervención de un familiar directo del párvulo, quien le brinde apoyo y protección. 

Igualmente se podrá implementar a favor de los párvulos (sea a nivel de curso y/o individual) un Plan 

de Acompañamiento por parte del Establecimiento Educacional durante el desarrollo del Protocolo. 

De toda derivación debe dejarse constancia en la Formulario Tres. 

D) PLAZO DE DURACIÓN DE LA INDAGACIÓN: 30 días hábiles contados desde la designación del 

Encargado del Protocolo. 

E) DERECHO A SER ESCUCHADO: Mientras se esté llevando a cabo la indagación, todos los 

involucrados serán escuchados y no se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos 



 

 

al proceso, salvo si quien los solicita es la Sostenedora, Tribunales de Justicia, Fiscalía, Policía de 

Investigaciones o la Superintendencia de Educación. 

F) INFORME CONCLUYENTE: Una  vez terminada la etapa de indagación, la que no puede exceder 

del plazo de 30 días ya indicado, el encargado tendrá 2 días hábiles para entregar el resultado del 

Protocolo mediante entrevista, el cual se materializará en un Informe Concluyente (Formulario 

Cuatro) al: 

a) Apoderado del párvulo involucrado 

b) Trabajador denunciado (si correspondiere) 

c) Apoderado denunciado (si correspondiere) 

El Informe deberá incluir las acciones realizadas, en especial los medios de pruebas obtenidos, las 

conclusiones, las sanciones y medidas que correspondieren de acuerdo al Reglamento Interno 

Escolar. Salvo cuando, aparezca un trabajador denunciado, en cuyo caso deberá contener las acciones 

realizadas, en especial los medios de pruebas obtenidos y las conclusiones. El Informe en que 

aparezca el trabajador denunciado deberá enviarse en el mismo plazo a Rectoría y Sostenedora. 

Si hay más de un involucrado se deberá elaborar un Informe para cada uno de ellos. 

En caso de no ser posible la entrevista, se  le  remitirán  los antecedentes por carta certificada, enviada 

al domicilio del apoderado registrado en CMI Escolar, o en el contrato de trabajo si el denunciado es 

trabajador del Establecimiento. 

I) NORMAS DE APELACIÓN A SANCIONES:  

Apelación de apoderados de los involucrados y apoderados denunciados: 

a) Los involucrados y/o sus apoderados, tendrán derecho de apelar  por escrito (Formulario 

Cinco) ante la Rectoría del Jardín Fabiola, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde 

la notificación del Informe, el cual resolverá por escrito (Formulario Seis), en un plazo de 5 

días hábiles siguientes. La resolución se enviará por correo electrónico a los involucrados 

(registrado en CMI), y a falta de este, mediante carta certificada al domicilio de los 

involucrados (registrado en CMI). 

Apelación trabajador denunciado: 

a) La apelación del trabajador deberá presentarse dentro del plazo de 5 días hábiles contados 

desde la notificación del Informe ante la Sostenedora, quien resolverá de ella por escrito 

dentro de un plazo de 5 días hábiles siguientes. La resolución se enviará por correo electrónico 

dirigido al correo institucional del trabajador, y en su defecto, mediante carta certificada al 

domicilio registrado en su contrato de trabajo. 

 

 

 



 

 

J) CÓMPUTO DE LOS PLAZOS DEL PROTOCOLO: 

Los plazos establecidos en este Protocolo son de días hábiles; entendiéndose por inhábiles los días 

sábados, domingos y festivos, incluyendo, las interrupciones del periodo escolar,  periodo en que uno 

o más involucrados se encuentren con licencia médica, o por casos fortuitos o fuerza mayor. 

En ningún caso se suspenderá el plazo de 24 horas para la denuncia de delitos, establecido en 

Procedimiento de Denuncia del Reglamento Interno Escolar. 

K) AMPLIACIÓN DE PLAZOS: 

Los plazos del Protocolo podrán ampliarse por quien lo aplica, hasta por 10 días hábiles adicionales, 

por resolución fundada del investigador y previamente autorizado por la Sostenedora. La ampliación 

del plazo deberá comunicarse a los involucrados en entrevista o mediante correo electrónico enviado 

a dirección registrada en CMI Escolar antes de vencer el plazo primitivo. 

En ningún caso se ampliará el plazo de 24 horas para la denuncia de delitos, establecido en 

Procedimiento de Denuncia del Reglamento Interno Escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO UNO 

FECHA DE INGRESO ___/___/______ 

HORA ___:___ Horas 

 

DATOS DENUNCIANTE 

NOMBRE COMPLETO  

RUN  

TELÉFONO  

DOMICILIO  

CORREO ELECTRÓNICO  

 

DATOS DE SU PÁRVULO 

NOMBRE COMPLETO  

NIVEL  

RUN  

DOMICILIO  

 

DATOS DEL DENUNCIADO 

NOMBRE 

COMPLETO 

 

NIVEL  

ENCIERRE EN UN 

CÍRCULO O 

Párvulo SI - NO NIVEL: 

Apoderado SI - NO NIVEL: 



 

 

COMPLETE, SEGÚN 

CORRESPONDA 

 

Educadora de 

párvulos 

SI - NO QUIÉN: 

Asistente de 

aula 

SI - NO QUIÉN 

Asistente de la 

educación 

SI - NO QUIÉN 

Otro  QUIÉN: 

 

 

 

ANTECEDENTES DE LA SITUACIÓN DETECTADA 

Día y hora de 

ocurrencia 

de los 

hechos  

__/___/______ 

___:___ Horas 

Lugar de 

ocurrencia 

de los 

hechos 

 

TESTIGO(S) Nombre: Nivel o cargo: 

 

Contacto: 

Nombre Nivel o cargo: 

 

Contacto: 

Nombre Nivel o cargo: 

 

Contacto: 

Nombre Nivel o cargo: 

 

Contacto: 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DETECTADA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

______________________________________________ 

RECLAMANTE 

 

 

 

 

 

FORMULARIO DOS. FICHA DE ENTREVISTA 

N° ENTREVISTA  

FECHA  ___/___/______ 

HORA ___:___ Horas 

 

DATOS ENTREVISTADO 

NOMBRE COMPLETO  

RUN  

TELÉFONO  

DOMICILIO  

CORREO ELECTRÓNICO  

 

 

ENTREVISTA/DECLARACIÓN 

 

 

RECEPCIÓN DE SECRETARÍA/CMI ESCOLAR 

(SEGÚN CORRESPONDA) 



 

 

 

 

 

_____________________________________ _____________________________________ 

FIRMA ENTREVISTADO FIRMA ENTREVISTADOR 

 

FORMULARIO TRES. DERIVACIONES 

 

3.1 DERIVACIONES 

Derivación/denuncia Fecha Institución Funcionario 

responsable 

Firma del 

Funcionario 

Responsable 

Derivación a constatar 

lesiones 

    

Denuncia (si es 

constitutivo de delito) 

    

Derivación a Tribunal 

de Familia 

    

Otras:     

Adjuntar documentación de respaldo. 

 

3.2 OTRAS: 



 

 

 

Tipo de medida Descripción  Funcionario 

responsable 

Firma del 

Funcionario 

Responsable 

    

    

Adjuntar documentación de respaldo. 

 

 

 

FORMULARIO CUATRO. INFORME CONCLUYENTE (ENTREGA CON CARÁCTER DE RESERVADO) 

PROTOCOLO:  

FECHA INFORME ___/___/______ 

 

DATOS DEL ENCARGADO DEL PROTOCOLO 

NOMBRE COMPLETO  

RUN  

CARGO  

CORREO ELECTRÓNICO  

 

 

DATOS DE INVOLUCRADOS (INDICAR SI ES AFECTADO – DENUNCIADO) 

INICIALES DE SU NOMBRE  

NIVEL  

 



 

 

 

DATOS DE INVOLUCRADOS (INDICAR SI ES AFECTADO – DENUNCIADO) 

INICIALES DE SU NOMBRE  

NIVEL  

 

 

ACCIONES REALIZADAS 

TIPO DE ACCIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

1. ___/___/______  

 

2. ___/___/______  

 

3. ___/___/______  

 

 

4. ___/___/______  

 

 

CONCLUSIONES Y FUNDAMENTOS 

 

 

 

 

SANCIÓN 

SANCIÓN  FECHA 

INICIO 

FECHA DE 

TÉRMINO 

DESCRIPCIÓN 

1.  

___/___/______ 

 

 

___/___/______ 

 

 

MEDIDA 



 

 

MEDIDA FECHA 

INICIO 

FECHA DE 

TÉRMINO 

DESCRIPCIÓN 

1.  

___/___/______ 

 

 

___/___/______ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTREGA DEL INFORME (FICHA INTERNA) 

PROTOCOLO:   

DENUNCIANTE:  

AFECTADO:  

Medio de citación  

Fecha de citación  

Fecha de 

entrevista 

 

Lugar de 

entrevista 

 

Hora de entrevista  

Firma reclamante  

Datos de envío del 

Informe por carta 

Fecha del envío: Hora de envío: Empresa de 

correos: 

Nombre y Firma 

del remitente: 



 

 

certificada (si 

correspondiere) 

adjuntar 

comprobante 

 

___/___/______ 

 

 

___:___ Horas 

DENUNCIADO 

Medio de citación  

Fecha de citación  

Fecha de 

entrevista 

 

Lugar de 

entrevista 

 

Hora de entrevista  

Firma reclamado   

Datos de envío del 

Informe por carta 

certificada (si 

correspondiere). 

Adjuntar 

comprobante 

Fecha del envío: 

 

___/___/______ 

 

Hora de envío: 

 

___:___ Horas 

Empresa de 

correos: 

Nombre y Firma 

del remitente: 

 

NOMBRE Y FIRMA ENCARGADO 

 

FORMULARIO CINCO. APELACIÓN 

 

FECHA DE RECEPCIÓN 

APELACIÓN 

 

___/___/______ 

 

 

DATOS DEL APELANTE 

NOMBRE COMPLETO  

RUN  

NIVEL/CARGO  

DOMICILIO  



 

 

CORREO ELECTRÓNICO  

 

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 

FIRMA APELANTE 

 

FORMULARIO SEIS. RESOLUCIÓN DE APELACIÓN 

 

RESOLUCIÓN DE APELACIÓN 

PROTOCOLO  

FECHA ___/___/______ 

MEDIO DE 

ENVÍO  

 

 

 

 

 

Estimado Sr(a). _______________________________________________________________________________________ 

Presente. 

 

 



 

 

Junto con saludar, en virtud de los antecedentes presentados en su escrito de apelación, de fecha 

___________ se resuelve que ___________________________________________________________________________ en 

base a los siguientes fundamentos: 

 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

 

Saludos cordiales, 

 

__________________________________ 

RECTOR(A)/SOSTENEDOR 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

cc. archivo 

 

 

 

 


